
— Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles de conformidad con las
normas de comercialización aplicables a las frutas y hortalizas frescas, en su art. 14.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), artículo 52.3 a) 3.º.

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano resolutorio: Directora de Salud del Área de Navalmoral de la Mata.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver Recurso de Alzada: Sr. Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud.

Cáceres, a 10 de marzo de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador seguido a D. Mariano Meléndez
Reboloso. (2008080854)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo sere-
mite al Excmo. Ayuntamiento de Aceuchal para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Mariano Meléndez Reboloso.

Último domicilio conocido: Ctra. Almendralejo 5, piso 2, pta. A. Aceuchal.

Expediente n.º: 472/2007.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Art.
52.1 en relación con el art. 52.3 a.1). (“Las simples irregularidades en la observación de
la normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).
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Normativa Infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los
productos alimenticios (DOCE 139, de 30 de abril) relativo a la higiene de los productos
alimenticios: Anexo II, Capítulo IV apartados 2 y 3.

Sanción: 200 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área de Llerena.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 11 de marzo de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de los servicios para la actualización y
reedición del material de difusión turística en castellano.
Expte.: SV-115/31/07. (2008060635)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: SV-115/31/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Contrato de servicios para la actualización y reedición de mate-
rial de difusión turística en castellano.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE 63,
02.06.2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
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